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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997.

Córdoba, 19 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a las sociedades co-
operativas andaluzas, al amparo de la Orden que
se cita.

Resoluciones de fecha 22 de diciembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Granada, por la que al amparo de lo
establecido en la Orden de 30.7.97, se conceden sub-
venciones en concepto de Asistencia Técnica a las Socie-
dades Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.01.GR/97.
Solicitante: Hercofrut, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.374.620 ptas.

Expte.: AT.02.GR/97.
Solicitante: Plásticos Alber, S. Coop. And.
Importe subvención: 2.000.000 ptas.

Expte.: AT.03.GR/97.
Solicitante: Salo-Tropic, S. Coop. And.
Importe subvención: 2.185.380 ptas.

Expte.: AT.04.GR/97.
Solicitante: Limpiezas Sierra Nevada, S. Coop. And.
Importe subvención: 550.000 ptas.

Expte.: AT.05.GR/97.
Solicitante. Comotrans, S. Coop. And.
Importe subvención: 490.000 ptas.

Granada, 22 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de diciembre de 1997, por la
que se establecen la sede y el ámbito territorial de
las Oficinas Comarcales Agrarias de la provincia
de Almería.

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos
de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 17,
de 3 de febrero de 1996), establece la red de Oficinas
Comarcales Agrarias, para el ejercicio de las funciones
de las Delegaciones Provinciales en ámbitos territoriales
inferiores a la provincia, previendo que la determinación
de la sede y el ámbito territorial de esas Oficinas se lleve
a cabo mediante Orden del Consejero de Agricultura y
Pesca.

La publicación de esta Orden posibilita la creación
de la estructura comarcal, para la provincia de Almería,
definida en el citado Decreto, con la consiguiente supresión


